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REVISTA MEXICANA DE POLÍTICA EXTERIOR No. 20 JUL-SEP 1988 

COMUNICADO EMITIDO AL TÉRMINO DE LA IV REUNIÓN ORDINARIA DEL 
MECANISMO PERMANENTE DE CONSULTA Y CONCERTACIÓN POLÍTICA 

Los días 25 y 26 de junio de 1988 se celebró en la ciu
dad de Oaxaca, México, la IV Reunión Ordinaria del Me
canismo Permanente de Consulta y Concertación Polí
tica. Participaron los ministros de Relaciones Exteriores 
de Argentina, Colombia, México, Perú, Uruguay y Ve
nezuela y el secretario general de las Relaciones Exte
riores del Brasil. 

Los cancilleres dieron a conocer la decisión de que 
la II Reunión de Presidentes del Mecanismo Permanen
te de Consulta y Concertación Política se celebre en la 
ciudad de Punta del Este, Uruguay, del 27 al 29 de oc
tubre del presente año, agradeciendo la invitación que 
formuló el presidente Julio María Sanguinetti. 

Con relación a la organización de los trabajos del 
Mecanismo, los cancilleres convinieron en que el país 
sede de la última reunión presidencial tendría la respon-
sabilidad de tiCiüdr cómo secretaría ¡;ro Tempore del 
Me�'2�1�:-:-:�. nasta la celebración del siguiente encuen
tro presidencial. 

En el marco del Compromiso de Acapulco para la 
paz, el desarrollo y la democracia, los cancilleres eva
luaron la evolución y los logros alcanzados por el Me
canismo y constataron que ha ganado mayor presen
cia en el escenario internacional y ha fortalecido su ca
pacidad de interlocución política con otros países y 
grupos de países. 

Reafirmaron que es propósito prioritario de sus go
biernos fortalecer la cooperación con otros países de 
América Latina y el Caribe, en la búsqueda de un pro-

yecto común fundado en la concertación y la integra
ción en favor de la paz, la seguridad, la democracia y 
el progreso social. 

Destacaron el carácter fundamental que reviste la 
promoción del desarrollo económico y social de nues
tra región, y en ese contexto expresaron la disposición 
de sus gobiernos a identificar acciones concretas de co
laboración entre el Mecanismo y los otros países de Lati
-noamérica y el Caribe. 

Refrendaron su convicción de que los conflictos que 
aquejan a la región deben ser resueltos por la vía del 
diálogo político y la negociación diplomática, en un mar
co de pleno respeto a la libre determinación de los pue
blos y al principio de no intervención en los asuntos in
ternos de los Estados. 

Recordaron aue el avr1nce de la rlemocracia en la re
gión ha impulsado el diii�g� -políti�;·y-la cooperación 
para el desarrollo y ratificaron el compromiso de sus go
biernos de contribuir a la defensa y fortalecimiento de 
las instituciones democráticas, en un marco de respeto 
irrestricto a la voluntad soberana de los pueblos. 

En este sentido, expresaron su seria preocupación 
por el hecho de que continúan existiendo en la región 
situaciones que impiden la manifestación libre de las ge
nuinas aspiraciones de libertad, participación política y 
progreso social. Reafirmaron su firme compromiso con 
el respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales en toda América Latina y el Caribe. 

Los cancilleres examinaron la Declaración Econó-
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mica del Grupo de los Siete formulada en la Reunión de 
Toronto y registraron con satisfacción el propósito de al
gunos de ellos de enfocar políticamente el problema de 
la deuda de los países más pobres y el reconocimiento 
de todos ellos de que la deuda constituye una amenaza 
a la estabilidad política de los países en desarrollo. Por 
ello expresaron su preocupación por la falta de respues
ta al problema de la deuda de los países de América 
Latina y el Caribe. Los cancilleres ratificaron que la cues
tión de la deuda externa debe resolverse en un marco 
de corresponsabilidad entre los gobiernos de los paí
ses acreedores y deudores, los organismos financieros 
internacionales y la banca comercial. 

Los cancilleres consideraron positivamente el com
promiso del Grupo de los Siete para luchar contra el 
proteccionismo, fortalecer el sistema multilateral de co
mercio y avanzar en la Ronda Uruguay, y su decisión 
de no aumentar las restricciones comerciales y desman
telar las existentes. Por otra parte, advirtieron que el Gru
po de los Siete no asumió compromisos específicos pa
ra corregir los desequilibrios macroeconómicos de los 
principales países industrializados ni tampoco en rela
ción a las distorsiones al comercio causadas por los sub
sidios a las exportaciones de productos agrícolas, lo que 
limita las posibilidades de crecimiento sostenido de la 
economía internacional. 

Por otra parte, destacaron la relevancia que ha ad
quirido el diálogo político con la Comunidad Europea, 
con la cual se sostendrá un tercer encuentro a finales 
de septiembre próximo. Se acordó también llevar a ca
bo este mismo año una reunión con el canciller del Ja
pón y ampliar los contactos con la Asociación de Na
ciones del Sudeste Asiático (Asean), al Consejo de los 
Países Nórdicos y a la Organización de la Unidad 
Africana, sobre la base de las auspiciosas consultas que 
han tenido ya lugar. 

Los cancilleres se reunieron con el secretario gene
ral de la Asociación Latinoamericana de Integración, el 
presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, el 
secretario ejecutivo de la Comisión Económica para 
América Latina y el secretario permanente del Sistema 
Económico Latinoamericano. 

En el curso de las conversaciones los directivos de 
los organismos mencionados, al exponer la situación ac
tual del proceso de integración económica, presentaron 
sus puntos de vista sobre la forma en que éstos pueden 
contribuir al logro de dicho objetivo. Explicaron los pro
gramas que aplican para racionalizar y coordinar las ac
ciones de los propios organismos. Al respecto, los can
cilleres reiteraron el apoyo a estas iniciativas que per
mitirán aumentar su eficacia y facilitar su coordinación 
interinstitucional. Igualmente, consideraron convenien
te establece; un sistema de información sobre políticas 
económicas nacionales, utilizando también a los orga-
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nismos económicos regionales. 
Los cancilleres reafirmaron la voluntad política de sus 

gobiernos de alcanzar la integración económica en los 
tP.rminos del Compromiso de Acapulco. 

Por otra parte, manifestaron su intención de elaborar 
una propuesta para el desarrollo, la cual será puesta a 
la consideración de los jefes de Estado en su próxima 
reunión en Punta del Este. 

Con relación a la cooperación educativa y cultural, 
los cancilleres comprobaron con satisfacción los avan
ces registrados desde la suscripción del Compromiso 
de Acapulco. Reconocieron la destacada contribución 
del gobierno de Venezuela, cuyo estudio sobre "La 
Cooperación Cultur.al en América Latina y los Procesos 
Regionales de Integración", sirvió de base a esta reu
nión de Oaxaca para acordar nuevos impulsos a la coo
peración en este sector, que se traducen en un conjun
to de acciones concretas. 

Destacaron que otro importante avance en la coo
peración en este campo es la decisión del Mecanismo 
de realizar una reunión de sus ministros de Educación 
y Cultura en México, del 27 al 29 de julio de 1988, cu
yos resultados se incorporarán al proceso preparatorio 
del próximo encuentro de presidentes. 

Los cancilleres evaluaron los resultados de los tra
bajos de la Comisión Ad Hoc de Ciencia y Tecnología 
que estableció en 1987 el propio Mecanismo, con vis
tas a la concreción del programa de asociación y coo
peración en esta materia, acordado por los presidentes 
en Acapulco. 

Se convino, con base en tales resultados, en la adop
ción de acciones en sectores como la formación de re
cursos humanos; la creación de una red de servicios de 
apoyo al desarrollo científico y tecnológico; la utilización 
plena y coordinada de los recursos de los organismos 
internacionales orientados a la estructuración de proyec
tos conjuntos que sumen las capacidades pública y pri
vada de investigación y desarrollo con miras a la pro
ducción de bienes y servicios con aplicación intensiva 
de tecnología. 

Los cancilleres manifestaron su firme determinación 
de propiciar una mayor concertación en la lucha contra 
el narcotráfico en sus diversas manifestaciones. Para que 
esa lucha sea eficaz, se requiere una acción más de
cidida en los países donde se localizan los mayores cen
tro:, de consumo. Convinieron en estimular el fortaleci
miento de los mecanismos de cooperación internacional, 
tanto bilaterales como multilaterales. Coincidieron tam
bién en la voluntad de sus gobiernos de apoyar deci
didamente los propósitos y trabajos de la Comisión ln
t8ramericana para el Control del Abuso de Drogas 
(CICAD) y de evaluar conjuntamente la conveniencia de 
una segunda reunión de ministros responsables y pro
curadores de Justicia de países americanos o la reali
zación de un próximo periodo de sesiones de la CICAD 
a ese nivel. Igualmente, los cancilleres decidieron ins
truir a sus respectivas delegaciones que participarán en 
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la Conferencia relativa a la Convención contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, que 
tendrá lugar en Viena próximamente, para que realicen 
el mayor esfuerzo de concertación a fin de favorecer la 
solución de los problemas que subsisten en el texto del 
actual proyecto de instrumento jurídico. 

Los cancilleres acordaron continuar los esfuerzos de 
sus gobiernos destinados a fortalecer la Organización 
de los Estados Americanos, como instrumento de diá· 
logo y cooperación interamericano. Resaltaron la nece
sidad de impulsar la solución de los problemas finan
cieros de la institución. Asimismo, coincidieron en se
guir impulsando con toda firmeza la ratificación del 
Protocolo de Cartagena para su pronta entrada en vigor. 
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Los cancilleres de Argentina, Colombia, Perú, Vene
zuela, Uruguay y el secretario general de las Relacio
nes Exteriores del Brasil. manifestaron al canciller 
Venezuela, Uruguay y el secretario general de las Re
laciones Exteriores del Brasil, manifestaron al canciller 
de México, Bernardo Sepúlveda Amor y sus calificados 
colaboradores, su agradecimiento por la cálida hospi
talidad que una vez más les brindaron el gobierno y el 
pueblo de México y le solicitaron lo trasmitiera igual
mente al gobierno y al pueblo de Oaxaca por su frater
na acogida. 

Oaxaca, México, 27 de junio de 1988. 
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